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ACTUARIO
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OMAR GÓMEZ CARRIÓN

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a once de julio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPC!ÓN Y

RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada lnstructora Tania

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, el suscrito Actuario ASIENTA RAZÓN

que siendo las doce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario

IO NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS INTERESADOS MCdiANtC

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE.---------

UTORAI
I

(-,,..

t ll!



Tribunal Electoral
de Veracruz

TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

RECURSO DE INCONFORMIDAD.

EXPEDIENTE: TEV-RlN-1 6/2024.

PARTE ACTORA: PARTIDO DE LA
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO DISTRITAL 06 DEL
ORGANISMO PÚBLICO LOCAL
ELECTORALI EN PAPANTLA,
VERACRUZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a once de julio de dos mil

ve¡nt¡cuatro2.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura Bibiana López

Contreras, con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; asÍ como 344,345 y 346 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz; da cuenta a la lVlagistrada

lnstructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el oficio INE/JLE-

VERA/S/1 14812024, signado por la Encargada de Despacho en el

cargo de Vocal Secretaria de la Junta Local Ejecutiva del lnstituto

Nacional Electoral en Veracruz, recibido en la Oficialía de Partes de

este Tribunal Electoral el diez de julio, mediante el cual realiza

manifestaciones relacionadas con el expediente al rubro indicado.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida la presente

documentación descrita en el acuerdo de cuenta, para que surta los

efectos legales conducentes.

SEGUNOO. Reserva. En relación a la documentación descrita,

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este Tribunal

I En lo suces¡vo OPLEV.
2 En adelanle, todas las fechas se referirán a dos mil veint¡cuatro salvo indicación en
contrario.
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ACUERDO
TEV-RlN-16/2024

Electoral quien determine lo conducente en el momento procesal

oportuno.

NOTIF¡QUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asimismo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional.

Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.-
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CONTRERASLAURA BIBIANA LOPEZ
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